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® 
MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 25/2020 

"SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) COMPUTADORAS PORTÁTILES 

Y UN (1) IMPRESOR DE TARJETAS DE PVC, 

PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, de cuarenta y ocho años de edad, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad 

número , con fecha de vencimiento cinco de marzo de dos 

mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número · 

; actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de 

la República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número cero seis uno cuatro- cero uno cero 

uno dos cuatro- cero cero cinco- cinco; en mi carácter de Procuradora General de la República, 

personería que acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, a través del Decreto Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de 

mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número 

cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve; por medio del cual fui electa 

en el cargo como Procuradora General de la República, para el período de tres años, contados a 

partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; en el cual consta mi elección como tal por parte de la 

Honorable Asamblea Legislativa; y por lo tanto facultada para firmar contratos como el presente; 

que en el transcurso de este instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE"; y LUIS ALBERTO 

SEGOVIA BONILLA, Empleado, de cincuenta y tres años de edad, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad PersonaÍ número 

;, con fecha de vencimiento dos de marzo de dos mil 

veintiséis; y con Tarjeta de Identificación Tributaría número 

, actuando como Representante Legal ..,de la sociedad 

CORPORACIÓN DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN 

DIGITAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 

; personería que compruebo ser legítima y suficiente por medio de: a) Copia certificada por 



Notario del Testimonio de la Escritura Matriz de constitución de la sociedad CORPORACIÓN DIGITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE éAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., 

que contienen todas las cláusulas que actualmente la rigen, otorgada en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a las doce horas del veintidós de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, ante los oficios notariales de Ada Patricia Echegoyén de Cabezas; instrumento inscrito en el 

Registro de Comercio al número DIECINUEVE del libro MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, del 

registro de Sociedades, en fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho. b) 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad CORPORACIÓN 

DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. 

DE C.V, con incorporación integra del nuevo texto del Pacto Social, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas del veinticuatro de mayo de dos mil 

once, ante los oficios notariales,de Mima Janeth Rauda, en el que consta que fue incrementado el 

capital social mínimo, y se reest ructuraron las cláusulas del mismo en un solo instrumento, el cual 

rige a partir de la fecha de modificación del Pacto en mención a la referida sociedad, instrumento 

inscrito en el Registro de Comercio al número CIENTO VEINTE del libro DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE, del registro de Sociedad, en fecha uno de junio de dos mil once. c) Copia 

certificada por Notario de la Credencial de Elección de Junta Direct iva de CORPORACIÓN DIGITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V, 

inscrita en el Registro de Comercio al número CINCO del Libro TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA, 

del Registro de Sociedades, en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, en la cual consta la 

certificación del PUNTO UNICO del Acta número TREINTA Y DOS de Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en San Salvador a las nueve horas diez minutos del quince de junio de dos mil • 
dieciocho, en el cual se acordó elegir al señor Luis Alberto Segovia Bonilla, como Administrador 

Único para el período de siete años, contados a partir de la fecha de la respectiva inscripción en el 

Registro de Comercio, la cual se encuentra vigente a la fecha, por lo cual estoy facultado para 

otorgar actos como el presente, en el transcurso del presente instrumento s1 denominará a mí 

representada "LA CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de Contratación Directa con 

Calificativo de Urgencia, el presente CONTRATO denominado "ADQUISICIÓN DE CINCUENTA (SO) 

COMPUTADORAS PORTÁTILES V UN IMPRESOR DE TARJETAS DE PVC PARA LA PROCURADURÍA 
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GENERAL DE LA REPUBLICA", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se 

denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: 

Adquisición de computadoras portátiles y un (1) impresor de tarjetas de PVC, todo de conformidad 

al siguiente detalle: 

CINCUENTA (SO) COMPUTADORAS PORTÁTILES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS . 
Característica Requerimiento mínimo 

Marca y Modelo MARCA: LENOVO MODELO: IDEAPAD 

1 Tipo Portátil (LAPTOP} 

2 Procesador lntel Core i3 13-8145U o generación superior 

3 Memoria RAM Instalada Memoria de 4 GB DDR4 2400Mhz, expandible a 8GB 
4 Disco Duro 

" 
1 TB 

s Power adaptador 4SW Round 

6 Tarjeta de video lntel Modelo Graphics 620, capacidad 2 GB 

7 
Puertos 

HDMI, USB-A 2.0, USB -A3.1 Gen 1, headphone /míe combo, SD 
lector 

8 Comunicaciones Inalámbricas WLAN, + Bluetooth: llac, 1X1 +BT 4.2 
9 Pantalla HD 14" 1366X768 

10 Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Profesional 64BITS ACTIVADO 

11 Accesorio Incluye maleta de transporte tipo Backpack 

UN (1) IMPRESOR DE TARJETAS DE PVC 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Característica 
Requerimiento mínimo 

Marca y Modelo ZEBRA, ZC300 

Tipo Impresora de PVC 

Capacidad de impresión doble cara mono/color 

Resolución de impresión 300 dpi (11,8 puntos por mm) 

Memoria flash 2Gb 

Tamaño de imagen 
1006x640 pixeles, impresión directamente en la tarjeta, calibración 
automática de la cinta 

Interfaz de comunicaciones USB 2.0 y Ethernet 10/100 

Velocidad de impresión 
A una cara: Color, 200 CPH; monocromático, 900 CPH 

A doble cara: Color, 140 CPH; monocromático, 450 CPH 

Recipiente de entrada con ajuste automático y capacidad de 100 
tarjetas, recipiente de salida con capacidad para 100 tarjetas 
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Cantidad Imágenes 
Por rollo de cinta en Color hasta 300 y Monocromático hasta 2000 

. 
Alimentación de tarjeta manual con panel frontal LED 

Conectividad USB 2.0 y ETHERNET10/100 

LCD Color Gráfica, tres luces indicadoras del estado de la impresora 
Pantalla tricolor 

Seguridad Ranura para candado de seguridad Kensington 

Etiqueta NFC para print touch, para ayuda y acceso a documentos de 
la impresora en línea 

Autenticación de la impresora Host, cifrado de datos 
Compatible con Sistemas 

Windows, Apple, Android 
operativos 

12 Kit de 500 tarjetas PVC blancas X12 =6000 Tarjetas 

Accesorios 
24 Cintas de impresor a color para 250 impresiones, incluye KIT de 
mantenimiento X 24= 6000 

Tamaño de tarjeta: estándar CR 80 de 30 milímetros de espesor 

• 1 software empresarial propietario: Zebra card studio 2.0 versión 
Enterprice con conectividad a base de datos SQL, Oracle, MySQL con 
capacidad para diseños de impresión de tarjetas 

Tiempo de entrega 45 días calendario. 
Garantía 1 año en el impresor y para el cabezal por desperfectos de fabrica 

11. CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA" está obligada a cumplir además de lo estipulado en 

la cláusula l. OBJETO DEL CONTRATO, sin costo alguno lo siguiente: a) Para las computadoras 

portátiles "LA CONTRATISTA" se encargará de cubrir desperfectos de fábrica durante la vigencia del 

período de garantía y en caso de alguna falla deberá proveerse otro equipo similar o superior en un 

plazo no mayor a dos (2) días hábiles después de reportada la falla. b) Las computadoras portátiles e 

impresor de tarjetas de PVC, deberán ser 100% originales, no clones, totalmente nuevos y no 

remanufacturados; c)La entrega de los equipos se realizará en coordinación con el administrador de 

contrato, y se entregará en Oficinas Centrales ubicadas en Novena Calle Poniente y Trece Avenida 

Norte, Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. 111. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 

parte integral del contrato los siguientes documentos: resolución No. 8/2020 de fecha veintidós de 

mayo del presente año, en la que se declaró el calificativo de urgencia y se autoriza la Contratación 

Directa con _Competencia para la adquisición de Sistema de Servidores Hiperconvergentes, cincuenta 

(50) Computadora Portátiles y un (1) impresor de tarjetas de PVC para la PGR", Solicitud o 

Requerimiento de compra, Términos de Referencia, Carta Oferta, la Oferta, Documentos de solicitud 

del servicio, Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas 
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por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones, prorrogas, Garantías y otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, 

en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá 

el contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas 

de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de 

financiamiento provenientes del Fondo General de la Nación, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA 

CONTRATISTA" la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$42,150.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), correspondiente a cincuenta (SO) computadoras 

portátiles, a un precio unitario de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100, DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$843.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); y un impresor de PVC, por un monto de NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA 00/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,860.00) que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 

haciendo un pago total de CINCUENTA Y DOS MIL DIEZ 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA, (US$52,010.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). El trámite de pago del suministro se realizará en la Dirección Financiera 

de "LA CONTRATANTE", debiendo efectuarse el pago en un período de sesenta (60) días calendario 

después de la entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo y las facturas de cobro, 

consignando el descuento del uno por ciento (1%), en concepto de retención del impuesto a la 

Transferencia de bienes muebles y a la prestación del suministro, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 162 inciso 32. del Código Tributario. V. PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo de 

entrega y vigencia de las obligaciones emanadas del presente contrato es de DOS (2) DÍAS 

CALENDARIO para la entrega de CINCUENTA (SO) COMPUTADORAS PORTÁTILES; y HASTA CUARENTA 

Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO para la entrega de UN (1) IMPRESOR DE TARJETAS DE PVC, contados a 

partir de La fecha que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado. VI. GARANTÍA. Para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a 

presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de "LA CONTRATANTE", en un 

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que "LA CONTRATISTA", recibe el 
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contrato legalizado una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor de la Procuraduría 

' General de la República, de conformidad al artículo 35 inciso 3 de la IACAP, por un monto de CINCO 

MIL DOSCIENTOS UNO 00/100 DÓIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,201.00), 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, y deberá estar vigente por un 

período ciento cinco (105) días a partir de la fecha del mismo, y dos GARANTÍAS DE CALIDAD DE 

BIENES, de conformidad al artículo 37bis de la IACAP, a favor de la Procuraduría General de la 

República, por un monto de CUATRO MIL DOSCIENTOS QUINCE 00/100 DÓIARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,215.00), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de las 

computadoras y una garantía por NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓIARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$986.00) equivalente al diez por ciento (10%) del valor del impresor de 

tarjetas de PVC, ambas garantías deberán estar vigente por un período de doce (12) meses, a parti r 

de la fecha de la recepción definitiva de cada uno de los bienes . Para tales efectos se aceptarán 

como Garantías: las Garantía emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de 

algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad confirmadora de la 

emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador. VII. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo 

éste el Ingeniero Rafael Ernesto López Rosa, Administrador Centro de Computo, de la Unidad de 

Tecnología e Información, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 

IACAP; 42 inciso tercero, 74, 77, 80 y 81 del REIACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

correspondiente. El administrador de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular permanentemente a "IA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. VIII. ACTA 

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "IA 

CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción parcial/total, las cuales contendrán 

como mínimo la información que establece el artículo 77 del REIACAP. IX. MODIFICACIÓN: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado_ en su plazo de vigencia, antes del vencimiento 

de su plazo, de conformidad a lo establecido .en el artículo 83 A y B de la IACAP, debiendo emitir "IA 

CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa, en cuyo caso "IA CONTRATISTA" deberá 

de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento de contrato, 
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según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este contrato. X. 

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la LACAP Y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberá 

modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir 

"LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización 

expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se 

compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo 

autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento únicamente 

la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la 

reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada 

por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro 

fin. XIII. SANCIONES: En caso de incumplimiento, •LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP 1 a sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; 

las que serán impuestas siguiendo el debiao proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposicion. XIV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO 

CO TRACTUALES ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de 

cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA. Podrá ser motivo de 

=-'la ·zación del contrato la falta de cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por 

ca1,;sas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 LACAP. XV. 

>lESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de la CONTRATISTA, a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 

de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 
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tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVI. TERMINACIÓN 

BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a "LA 

CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia 

del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVII. 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando 

para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. En caso de embargo a la "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a " LA 

CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a 

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XVIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la facu ltad de interpretar el 

presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, demás 

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto considere 

convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE" . XIX. MARCO LEGAL: El 

presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, y 

en forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XX. 

NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la trece Avenida 

Norte y novena Calle Poniente, Centro de Gobierno, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, sexto nivel Torre PGR; San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos 

efectos la siguiente dirección: veintisiete calle poniente número cuatrocientos veintidós, Colonia 

Layco, San Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este 
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contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico info@grupodigitalsv.com, 

lsegovia@grupodigitalsv.com, o cualquier medio digital aceptado por la ley. En caso de que alguna de 

las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual 

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los 

dos días del mes de julio del dos mil veinte. 
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LUIS ALBERTO SEGOVIA BONILLA 
Representante Legal 

"La Contratista" 
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Tels.: 2283-0800, 2283-0802, www.pacifico.com.sv, e-mail: pacifico@salnet.net 

FG-61,784 

Yo, LUIS ARMELIO RIVAS AYALA, de cincuenta y nueve años de edad, Licenciado en 
Administración de Empresas, de este domicilio, actuando en nombre y representación, en mi 
carácter de Apoderado Especial de SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., Compañía Aseguradora 
de esta plaza, por medio de este instrumento OTORGO: Que mi representada se constituye 
en FIADORA DE: FIADORA DE: CORPORACIÓN DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., del 
domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a favor de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, hasta por la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS UNO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para GARANTIZAR EL FIEL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL 
CONTRATO NÚMERO VEINTICINCO/DOS MIL VEINTE, DE FECHA DOS DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, SEGÚN CONTRATACION DIRECTA CON CALIFICADO DE 
URGENCIA, que se refiere a la "ADQUISICION DE CINCUENTA (50) COMPUTADORAS 
PORTATILES Y UN IMPRESOR DE TARJETAS DE PVC PARA LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA. REPUBLICA. La fianza estará vigente por el período de CIENTO CINCO 
DIAS contados a partir del día DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE y vencerá el día 
CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Si al término de la vigencia no se 
hubiere presentado formalmente, por escrito, reclamo alguno relacionado con la fianza 
otorgada, ésta quedará extinguida en todos sus efectos y por lo consiguiente, SEGUROS DEL 
PACÍFICO, S.A., quedará exenta de toda responsabilidad, aun cuando el documento 
original no fuere devuelto. Para tales efectos, en nombre de mi representada, señalo como 
domicilio especial esta ciudad a cuyos tribunales me someto y en caso de acción judicial, 
renuncio al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, 
sentencia de remate y demás providencias alzables que se dicten en el juicio correspondiente, 
aceptando como depositario de los bienes que se embarguen, a la persona que se designe, 
por el juez competente, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. En fe de lo cual firmo 
la presente en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
veinte. 



la ciudad de San Salvador, a las diez horas con doce minutos del día trece de julio del año dos 
mil veinte. ANTE MÍ: JOSÉ LUIS GRANDE ÁLVAREZ, notario de este domicilio, comparece 
LUIS ARMELIO RIVAS AYALA, de cincuenta y nueve años de edad, Licenciado en 
Administración de Empresas, de este domicilio, departamento de San Salvador, a quien 
conozco e identifico por medio de su Documento Ünico de Identidad Número 

quién actúa en nombre y representación en su calidad de 
Apoderado Especial de la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que 
puede abreviarse SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., del domicilio de San Salvador con 
Número de Identificación Tributaria 

, de cuya personería doy fe de ser legitima y 
suficiente por haber tenido a la vista, los siguientes documentos: a) Testimonio de la Escritura 
de Modificación e Integración del Pacto Social, otorgada en esta ciudad a las catorce horas del 
día tres de Junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado José Luis 
Grande Alvarez, inscrita en el Registro de Comercio al número SETENTA Y TRES del libro 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO del Registro de Sociedades el día veintiocho de 
Noviembre del año dos mil diecinueve, de la cual consta, que: Se modificó el Pacto Social de 
la sociedad, reuniéndose todas las cláusulas sociales en dicha escritura, siendo ésta escritura 
el único instrumento jurídico que a partir de su inscripción en el Registro de Comercio rige a la 
Sociedad, y en el cual consta que la denominación social es SEGUROS DEL PACIFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. , que su domicilio es 
el de la Ciudad, Municipio y Departamento de San Salvador, que su Duración es indefinida, 
que dentro de su finalidad se encuentra comprendido el otorgar actos como el presente, que la 
representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al presidente 
de la Junta Directiva, quien durará en sus funciones tres años; b) El testimonio del Poder 
Especial otorgado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos 
del día ocho de Marzo de dos mil dieciocho, ante mis propios oficios notariales, por el 
presidente de la referida sociedad Don Osear Antonio Safie Hasbún, en el cual consta que la 
sociedad Seguros del Pacífico, S.A., otorgó poder Especial a favor del compareciente para 
representarla en actos como el presente, poder inscrito en el Registro de Comercio al número 
DIECIOCHO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de Otros 
Contratos Mercantiles, el día trece de Marzo del año dos mil dieciocho, estando además en 
dicha escritura plenamente establecida y comprobada por parte del notario autorizante la 
existencia legal de la sociedad y la personería del representante legal y en consecuencia la 
facultad para actuar en el presente acto, y ME DICE: Que reconoce como suya, la firma que 
calza el documento anterior y que se lee: "Ilegible''. Así mismo reconoce los conceptos legales 
que ésta contiene, la cual fue otorgada en esta misma fecha y en la calidad en que 
comparece, manifiesta que su representada se constituye en FIADORA DE: CORPORACIÓN 
DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a favor de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, hasta por la 
cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS UNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Para GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO NÚMERO VEINTICINCO/DOS MIL 
VEINTE, DE FECHA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SEGÚN 
CONTRAT ACION DIRECTA CON CALIFICADO DE URGENCIA, que se refiere a la 
"ADQUISICION DE CINCUENTA (50) COMPUTADORAS PORTATILES Y UN IMPRESOR 
DE TARJETAS DE PVC PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. La 
fianza estará vigente por el período de CIENTO CINCO DIAS contados a partir del día DOS 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE y vencerá el día CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 



DOS MIL VEINTE. Se estipula en el documento de fianza otras condiciones que el otorgante 
ratifica en este acto. Yo el notario DOY FE: Que la firma relacionada es auténtica por haber 
sido puesta a mi presencia de puño y letra por el compareciente. Así se expresó el otorgante a 
quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial contenida en dos hojas. Leida que le 
fue por mí lo escrito íntegramente y en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido por 
manifestar que está redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-




